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 Teniendo en cuenta lo solicitado (archivo 37), conforme la 
documentación  aportada y con fundamento en los artículos 1666 a 1671 del 
C. C., se tiene en cuenta la subrogación que por ministerio de la Ley 
corresponde a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS. En 
consecuencia, el referido Fondo obra como subrogatoria de BANCO DE 
OCCIDENTE  en la obligación contenida en el pagaré objeto de este proceso 
compulsivo, en cuantía de $53.119.065,00.  
 
 Se acepta la cesión de derechos realizada por  El Fondo Nacional de 

Garantías, en calidad de subrogatorio  de la entidad ejecutante en la cuantía 

determinada en el inciso anterior y  a favor de CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., por tanto, se ordena tener a la referida sociedad como cesionaria del 

crédito en los términos aquí señalados (archivo 32).  

 Se reconoce al abogado Alejandro Serrano Rangel  como apoderado 

de la cesionaria (Central de Inversiones S.A.), en la forma, términos y para 

los fines el memorial poder  él otorgado.      

 De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, a 
la liquidación de costas practicada por la secretaría del Despacho, el 
Juzgado le imparte aprobación. 
 

 En consecuencia, ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese 

cumplimiento a lo dispuesto en la providencia que ordenó seguir adelante la 

ejecución, frente a la remisión del expediente.   

 

                                        NOTÍFIQUESE,                              
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